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PLAN DE ADQUISICIONES ALCALDIA MUNICIPAL DE ASTREA CESAR - 2013 

Importante: Plan de adquisiciones de bienes, servicios y obra pública de las entidades y particulares que manejan recursos públicos, independientemente del rubro presupuestal que se 
afecte, ya sea de funcionamiento o de inversión” 

No. DESCRIPCION RUBRO PRESUPUESTAL ASIGNACION INICIAL 

1 Construcción de 40 metros lineales de cerramiento. 3.1.2.1.2-02 $188.000.000 

2 Construcción y/o adición de 2 aulas escolares. 3.1.2.1.2-02 $188.000.000 

3 Construcción de 3 baterías sanitarias. 3.1.2.1.2-02 $188.000.000 

4 Adecuación y/o construcción de 2 salas de informática. 3.1.2.1.2-02 $188.000.000 

5 Adquisición de 500 pupitres. 3.1.2.1.4-02 $57.000.000 

6 Arreglo de 800 pupitres. 3.1.2.1.4-02 $57.000.000 

7 Implementación de 4 Rutas escolares. 3.1.2.1.7-02 $100.000.000 

8 Dotar a los estudiantes del municipio con 800 kits escolares. 3.1.2.1.8-05 $16.000.000 

9 Dotación de 10 kits de bilingüismo para las instituciones educativas. 3.1.2.1.5-02 $31.000.000 

10 Dotación de 500 kits didácticos, para la primera infancia. 3.1.2.1.5-02 $31.000.000 

11 
Garantizar la alimentación escolar 4900 niños, niñas y adolescentes matriculados, en 
convenio con el ICBF y la Gobernación del Cesar. 

3.1.2.5-02 $131.262.175 

12 Suscribir convenios Interinstitucionales con el SENA y/o Universidades. 3.1.2.4.1-04 $15.000.000 

13 Implementación de un proyecto de investigación onda anualmente.  3.1.2.4.1-04 $15.000.000 

14 
Capacitación en competencias técnicas, mediante la articulación de una Institución 
educativas con el SENA. 

3.1.2.4.1-04 $15.000.000 

15 Cubrir los  gastos de energía  generados por las instituciones y centros educativos. 3.1.2.1.6-02 $240.000.000 
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16 
Gestionar la dotación de 60 equipos de cómputo con acceso a internet para instituciones 
y centros educativos, con los programas computadores para educar, compartel y la 
Gobernación. 

3.1.2.4.3-04 $20.000.000 

17 
Crear programas de Alfabetización y capacitación para 100 personas pobres y 
vulnerables -jóvenes y adultos, en convenio con Gobernación del Cesar. 

3.1.2.4.2-04 $5.000.000 

18 
Acompañamiento  a los docentes que tengan a cargo personas con capacidades 
diferentes por parte de un equipo interdisciplinario. 

3.1.2.3.1-04 $60.000.000 

19 
Garantizar la asistencia en el domicilio al 100% de las personas con capacidades 
diferentes que por su limitación sea imposible asistir a las aulas escolares -con equipo 
interdisciplinario. 

3.1.2.3.1-04 $60.000.000 

20 
Dotar a una Instituciones o centro educativos del Municipio para complementar el 
acceso de formación de las personas con capacidades diferentes. 

3.1.2.3.1-04 $60.000.000 

21 Fortalecimiento de las tecnologías en las Instituciones y Centros educativos en el 
Municipio. 

3.1.2.4.3-04 $20.000.000 

22 Inducir procesos de apropiación de TIC en los estudiantes de 9°, 10° y 11° de sedes 
educativas. 

3.1.2.4.3-04 $20.000.000 

23 Garantizar el acceso a internet al 90% de los centros e instituciones educativas al 
Municipio 

3.1.2.4.3-04 $20.000.000 

24 Dotar la biblioteca Municipal con tecnología de punta 3.1.2.4.3-04 $20.000.000 

25 Puesta en Marcha de 5 jornadas del programa "Leyendo en mi barrio" 3.1.3.1.1 $5.000.000 

26 
Garantizar la Inclusión de esta población a las escuelas de formación cultural del 
Municipio 

3.1.3.2.1 $111.777.583 

27 Fortalecer a Cinco escuelas de formación cultural, por año 3.1.3.2.1 $111.777.583 
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28 Implementar programas de artes escénicas en el Municipio 3.1.3.2.1 $111.777.583 

29 Realizar talleres de formación para música 3.1.3.2.1 $111.777.583 

30 
Gestionar veinte Instrumentos para la dotación a la escuela de formación artística del 
Municipio. 

3.1.3.2.2-02 $10.000.000 

31 Rescatar el patrimonio material, inmaterial y la identidad de la tradición del Municipio. 3.1.3.3.1-02 $1.000.000 

32 Gestionar la construcción de una tarima en la cabecera Municipal. 3.1.3.3.2-02 $10.000.000 

33 
Realización de diez eventos culturales "Domingos al parque" -concursos de pintura, 
danzas, festivales, etc- y Viernes "Un tinto en el pozo vecino". 

3.1.3.3.2-02 $3.000.000 

34 
Institucionalizar identidades culturales encaminadas a la formación, recuperación de 
memoria y patrimonio histórico del Municipio.  

3.1.3.3.2-02 $3.000.000 

35 Apoyar anualmente a dos Festividades culturales Municipales. 3.1.3.4.1-05 $50.000.000 

36 Apoyo anual a tres ferias y/o encuentros culturales Municipales e Intermunicipales. 3.1.3.4.1-05 $50.000.000 

37 Reorganizar las fundaciones que apoyan la cultura del Municipio. 3.1.3.4.1-05 $50.000.000 

38 Ampliar las disciplinas deportivas del Municipio -microfútbol, voleibol y basketball. 3.1.4.1.1-02 $41.000.000 

39 Gestionar la dotación de la escuela de formación deportiva. 3.1.4.1.2-02 $15.000.000 

40 Brindar espacios de diversión a través de "Domingos al parque". 3.1.4.1.1-02 $41.000.000 

41 Fortalecer la escuela de formación deportiva. 3.1.4.1.3-02 $28177953 

42 Realizar 30 jornadas de aeróbicos en el Municipio. 3.1.4.1.1.-02 $41.000.000 

43 Organizar cuatro campeonatos dirigidos a la población con capacidades diferentes. 3.1.4.1.1-02 $41.000.000 
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44 Desarrollar 2 recreovias en el Municipio durante el año. 3.1.4.1.1-02 $41.000.000 

45 Apoyar el desarrollo de cuatro torneos intercolegiales. 3.1.4.1.1-02 $41.000.000 

46 Apoyo a encuentros deportivos intermunicipales con fines competitivos. 3.1.4.1.1-02 $41.000.000 

47 Adecuación de los escenarios deportivos del Municipio. 3.1.4.2.1-02 $12.000.000 

48 Construcción de parques infantiles en el Municipio. 3.1.4.2.1-02 $12.000.000 

49 Implementación de un Hogar de Paso. 3.1.5.1.1.2-04 $10.000.000 

50 
Implementación de la estrategia Nacional de atención integral a la primera infancia "De 
Cero a Siempre". 

3.1.5.1.1.2-04 $10.000.000 

51 Apoyo al sistema de responsabilidad penal para adolescentes -SRP. 3.1.5.1.1.1-04 $10.000.000 

52 
Prevenir y erradicar en un 80% el trabajo Infantil, la explotación sexual y el 
reclutamiento. 

3.1.5.1.1.1-04 $10.000.000 

53 Apoyo a las redes constructoras de paz. 3.1.5.1.1.1-04 $10.000.000 

54 Garantizar la aplicación de la Ley de Victimas al 100% de los niños, niñas y adolescentes. 3.1.5.1.1.1-04 $10.000.000 

55 Dotación a los Tres centros de hogares agrupados del Municipio. 3.1.5.1.1.3-04 $3.000.000 

56 Realizar jornadas de identificación. 3.1.5.1.2.1-04 $7.000.000 

57 Realizar   4 Talleres sobre violencia intrafamiliar. 3.1.5.1.3.1-04 $10.000.000 

58 
Realizar 03 campañas durante el año de recuperación de valores familiares, 
responsabilidad parental y autoestima. 

3.1.5.1.3.1-04 $3.000.000 

59 Aplicabilidad a la política pública de haz paz. 3.1.5.1.3.1-04 $3.000.000 

60 Fortalecimiento a la comisaria de familia Municipal. 3.3.1.2.2-04 $70.000.000 

61 Creación de una oficina de Integración Social. 3.1.5.2.1.1 $7.000.000 
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62 
Apoyar mediante un equipo Interdisciplinario e Interinstitucional la atención integral de 
la población vulnerable. 

3.1.5.2.1.1 $7.000.000 

63 
Crear una política continua de promoción, prevención y rehabilitación de las personas 
con capacidades diferentes. 

3.1.5.2.2.1-04 $20.000.000 

64 
Implementación de estrategias ocupacionales que permitan realizar actividades 
productivas que les garanticen un mínimo vital. 

3.1.5.2.2.1-04 $20.000.000 

65 
Garantizar la inclusión y permanencia de personas con capacidades diferentes en 
actividades y programas culturales. 

3.1.5.2.2.1-04 $20.000.000 

66 Realizar 2 jornadas recreativas, deportivas y culturales dirigidas al Adulto Mayor. 3.1.5.2.3.1-06 $90.866.862 

67 Garantizar la inclusión de adultos mayores a programas sociales. 3.1.5.2.3.1-06 $90.866.862 

68 Garantizar la atención integral en salud del adulto mayor. 3.1.5.2.3.1-06 $90.866.862 

69 Gestionar la construcción del hogar del adulto mayor. 3.1.5.2.3.1-06 $90.866.862 

70 
Realizar depuraciones permanentes de las bases de datos de los programas sociales y 
sustituir los beneficiarios. 

3.1.5.2.5.2-04 $60.000.000 

71 
Incluir a la población desmovilizada en proyectos productivos, culturales, deportivos y 
recreativos. 

3.1.5.2.4.1-06 $26.093.969 

72 
Diseñar un programa continuo que permita la inclusión de la población desmovilizada en 
los diferentes sectores social, político y económico. 

3.1.5.2.4.1-06 $26.093.969 

73 Darle continuidad a la estrategia Red Unidos en el Municipio. 3.1.5.2.5.1-04 $24.000.000 

74 Acompañamiento a 1899 familias, mediante la estrategia Unidos. 3.1.5.2.5.1-04 $24.000.000 
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75 
Diseñar proyectos encaminados a mejorar el bienestar físico, psíquico y social de la 
población pobre y vulnerable del Municipio en asocio con la oficina de integración social 

3.1.5.2.5.1-04 $24.000.000 

76 Fortalecer los programas sociales que beneficien a la familia y/o la mujer  3.1.5.2.5.2-04 $60.000.000 

77 Desarrollo de proyectos prioritarios para la mujer. 3.1.5.2.6 $30.000.000 

78 Formación y capacitación de las organizaciones de mujeres. 3.1.5.2.6 $30.000.000 

79 Capacitar  a 320 madres en manualidades, artesanías, culinaria y modistería. 3.1.5.2.6 $30.000.000 

80 Generar espacios para la participación de la Mujer. 3.1.5.2.6 $30.000.000 

81 Aplicación de las políticas sobre equidad de género. 3.1.5.2.6 $30.000.000 

82 
Ejecutar programas y/o jornadas para la prevención y atención de la violencia contra la 
mujer. 

3.1.5.2.6 $30.000.000 

83 
Formular y ejecutar cuatro proyectos productivos para la población víctima de la 
violencia. 

3.1.5.2.7.1-04 $60.000.000 

84 Actualización y cumplimiento del PIU Municipal. 3.1.5.2.7.1-04 $60.000.000 

85 Realizar cuatro capacitaciones dirigidas a la población víctima. 3.1.5.2.7.1-04 $60.000.000 

86 
Institucionalización del rencuentro de población desplazada del corregimiento de Santa 
Cecilia. 

3.1.5.2.7.1-04 $60.000.000 

87 Garantizar la atención integral en salud al 100% de  la población víctima. 3.1.5.2.7.1-04 $60.000.000 

88 
Capacitación en planes de empleo urbano y rural en convenio con el SENA para cuarenta 
personas víctima del conflicto. 

3.1.5.2.7.1-04 $60.000.000 

89  Garantizar la asistencia funeraria a favor de las víctimas. 3.1.5.2.7.1-04 $60.000.000 

90 Creación de una dependencia de emprendimiento y desarrollo de ideas de negocio. 3.2.1.1.2-04 $24.000.000 
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91 Gestionar 1 proyecto de Inversión dirigidos al pequeño y mediano productor. 3.2.1.1.1-04 $15.000.000 

92 Creación de tres patios productivos en el Municipio. 3.2.1.1.1-04 $15.000.000 

93 Conformación de diez cadenas productivas con el programa "Domingos al parque". 3.2.1.1.1-04 $15.000.000 

94 
Prestar asistencia técnica,  asesorías y acompañamiento a 10 productores, en la 
financiación con las instituciones del estado creadas para tal fin. 

3.2.1.1.1-04 $15.000.000 

95 
Formulación y ejecución de proyectos -pollos, cerdo, ovinos y caprinos-, que beneficien 
10 productores. 

3.2.1.1.1-04 $15.000.000 

96 
Dictar una capacitación para que los campesinos del Municipio desarrollen un enfoque 
empresarial en sus actividades productivas 

3.2.1.1.1-04 $15.000.000 

97 
Dictar una capacitación a pequeños y medianos productores, en las vocaciones del 
municipio y en las tendencias de los mercados nacionales e internacionales 

3.2.1.1.1-04 $15.000.000 

98 
Formular y ejecutar dos proyectos para aumentar los cultivos de Frutas tropicales, Maíz, 
Yuca, Palma, caña, Plátano, patilla, etc. 

3.2.1.1.1-03 $18.000.000 

99 Siembra de dos "parcelas demostrativas". 3.2.1.1.1-03 $18.000.000 

100 Rediseñar y optimizar un sistema de acueducto  a nivel Urbano y Rural. 3.2.2.1.2-02 $38.000.000 

101 Realizar cuatro mantenimientos al sistema de acueducto en el Municipio. 3.2.2.1.2-02 $38.000.000 

102 Rediseñar un sistema de  alcantarillado a nivel Urbano y Rural. 3.2.2.2.1.2-02 $23.000.000 

103 Gestionar la optimización de las lagunas de estabilización para el Municipio de Astrea. 3.2.2.2.1.2-02 $23.000.000 

104 Construcción de 2000 ml de alcantarillado de la zona urbana. 3.2.2.2.1.3-02 $48.000.000 

105 
Realizar mantenimiento oportuno a las dos lagunas de oxidación del Municipio, para 
garantizar el tratamiento de las A.R. 

3.2.2.2.1.2-02 $48.000.000 
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106 Realizar tres mantenimientos oportuno al sistema de alcantarillado en el Municipio 3.2.2.2.1.2-02 $48.000.000 

107 Construcción de 10 unidades sanitarias en la Zona Rural. 3.2.2.2.1.1-02 $30.000.000 

108 
Recolección y disposición final de residuos sólidos zona urbana y Corregimiento de 
Arjona. 

3.2.2.2.2.1-02 $44.586.925 

109 Elaboración de cuatro estudios de suelos en el Municipio. 3.2.3.1.2-04 $30.000.000 

110 Fortalecimiento a un sistema de gestión ambiental en el Municipio de Astrea Cesar. 3.2.3.1.2-04 $30.000.000 

111 Siembra de 500 árboles en el Municipio 3.2.3.1.2-04 $30.000.000 

112 
Desarrollo de un programa de protección, reforestación y conservación del medio 
ambiente 

3.2.3.1.2-04 $30.000.000 

113 
Articulación de un programa PRAES con los estamentos gubernamentales y no 
gubernamentales. 

3.2.3.1.2-04 $30.000.000 

114 
Establecimiento de dos áreas de revegetación y recuperación de rondas y áreas 
degradadas. 

3.2.3.1.2-04 $30.000.000 

115 Apoyo a la implementación de un Programa de recuperación del río Cesar. 3.2.3.1.2-04 $30.000.000 

116 Adquisición de 4 Has de terreno en  para construcción de VIS en el Municipio. 3.2.4.1.1-04 $135.000.000 

117 Formular y ejecutar programas de legalización de predios en el Municipio. 3.2.4.1.2-05 $16.769.015 

118 Normalización del servicio de energía en 2 Barrios de la Cabecera Municipal y Zona Rural. 3.2.5.4-04 $40.000.000 

119 Ampliación de cobertura de una electrificación zona rural dispersa. 3.2.5.5-04 $80.000.000 

120 Ampliación de cobertura del alumbrado público de la Cabecera Municipal. 3.2.5.1-05 $10.000.000 
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121 
Gestionar el rediseñar el proyecto de gasificación masiva en zona Urbana y 
Corregimiento de Arjona. 

3.2.6.1-04 $20.000.000 

122 
Construcción de 100 metros lineales de placa huella y obras complementarias en puntos 
críticos 

3.2.7.1 $115566783 

123 Adecuación de 20 Km de red vial terciaria 3.2.7.1 $115566783 

124 Formulación y ejecución de un plan de emergencia y contingencia, sectoriales y escolares 3.2.8.3-04 $40.000.000 

125 Adecuación y/o construcción de 200 metros lineales de jarillones en el Municipio. 3.2.8.3-04 $40.000.000 

126 Canalización de 20 metros lineales de caños en el Municipio 3.2.8.3-04 $40.000.000 

127 Detectar y reubicar asentamientos en zonas de riesgo no mitigables. 3.2.8.3-04 $40.000.000 

128 Gestionar la inclusión del Municipio al Sistema Nacional de Bomberos y Defensa Civil. 3.2.8.3-04 $40.000.000 

129 Fortalecimiento del CLOPAD. 3.2.8.3-04 $40.000.000 

130 Realizar dos capacitaciones a la comunidad en atención y prevención de desastres. 3.2.8.3-04 $40.000.000 

131 Llevar a cabo cinco consejos comunales. 3.3.1.1.1-04 $25.000.000 

132 
Crear comités de veedurías ciudadanas para el 100% de las obras que se ejecuten en el 
Municipio. 

3.3.1.1.1-04 $25.000.000 

133 Realizar un informe de gestión y rendición de cuentas a la comunidad. 3.3.1.1.1-04 $25.000.000 

134 
Apoyo a las organizaciones y/o consejos existentes en el Municipio -CTP, Consejo de 
Política Social, CTS, etc. 

3.3.1.1.1-04 $25.000.000 

135 Capacitación a líderes comunales en participación y seguridad ciudadana. 3.3.1.2.4-05 $10.000.000 
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136 
Establecer estrategias de convivencia y seguridad ciudadana en coordinación con la 
Policía Nacional, ejército y demás organismos. 

3.3.1.2.4-05 $10.000.000 

137 
Implementar frentes de seguridad en cada uno de los barrios de la Cabecera Municipal y 
Corregimientos, coordinado por los líderes principales bajo la dirección de la policía. 

3.3.1.2.4-05 $10.000.000 

138 
Atención integral al 100% de la comunidad Astreana que acuda a la Inspección de policía, 
en la solución de conflictos. 

3.3.1.2.1-04 $70.000.000 

139 Sistematización de procesos y procedimientos en la Administración Municipal. 3.3.2.2-04 $25.000.000 

140 Actualización del de bienes muebles e inmuebles del municipio. 3.3.2.4-04 $30.000.000 

141 Apoyo a los programas de educación superior en el municipio.     

142 Implementación del programa gobierno en línea. 3.3.2.6-04 $24.000.000 

143 Capacitación continua de los funcionarios en gestión administrativa. 3.3.2.7-04 $10.000.000 

144 Implementación del Modelo Estándar de Control Interno. 3.3.2.8-04 $24.000.000 

145 Implementación del Archivo central Municipal de acuerdo con la Ley 594 de 2000. 3.3.2.9-04 $50.000.000 

146 Fortalecer en un 100% el Banco de Programas y Proyectos del Municipio. 3.3.2.10-04 $60.000.000 

147 Construcción de una zona verde en el Municipio. 3.2.9.1 $70.000.000 

148 Realizar adecuación al cementerio Municipal. 3.2.9.1 $70.000.000 

149 Implementar políticas tendientes a incentivar la cultura del pago. 3.3.2.14 $15.033.043 

150 Revisión del Esquema de Ordenamiento Territorial. 3.3.2.12 $40.000.000 

151 Honorarios Profesionales. 2.1.1.2.1 $89.000.000 

152 Gasto de personal de nómina. 2.1.1.1 $274.695.657 

153 Contratación de Personal Técnico y Asistencial. 2.1.1.2.2 $81.520.000 
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154 Compra de Equipos. 2.1.2.1.1 $10.000.000 

155 Compra de Materiales y Suministro. 2.1.2.1.2 $28.000.000 

156 Combustible y Lubricantes. 2.1.2.1.3 $28.000.000 

157 Capacitación a personal Administrativo. 2.1.2.2.1 $5.000.000 

158 Impresos y Publicaciones. 2.1.2.2.2 $5.000.000 

159 Pólizas de seguros. 2.1.2.2.3 $21.500.000 

160 Servicios Públicos. 2.1.2.2.4 $91.800.000 

161 Mantenimiento y Reparaciones. 2.1.2.2.7 $10.000.000 

162 Transporte y comunicaciones. 2.1.2.2.8 $40.000.000 

163 Gastos de Bienestar social y salud ocupacional. 2.1.2.3 $20.000.000 

164 Otros gastos generales. 2.1.2.4 $2.000.000 

165 Gastos de la fuerza Pública. 3.3.1.2.3-06 $58.381.640 

166 Apoyo a la Registraduria Nacional. 3.3.2.3-04 $10.000.000 

167 Plan de Salud Pública. 3.1.1.2 $180.737.019 

168 Otros gastos de salud. 3.1.1.4 $49.536.217 

169 Gastos orientados al fortalecimiento de la Secretaria de Planeación Municipal. 3.4.1 $ 49.000.000  

 


